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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

   CVE-2016-11232   Información pública de la modifi cación número 1 de la concesión para 
la ocupación y explotación de la Lonja de Pesca del Puerto de Laredo 
e instalaciones destinadas al desarrollo de actividades pesqueras 
complementarias.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 5/2004, de 16 de noviembre, de 
Puertos de Cantabria, se somete a información pública el expediente relativo a la modifi cación 
número 1 de la concesión para la ocupación y explotación de la Lonja de Pesca del Puerto de 
Laredo e instalaciones destinadas al desarrollo de actividades pesqueras complementarias, in-
cluyendo en la citada concesión el edifi cio-nave de usos múltiples, con destino a la instalación 
de un túnel de lavado y al almacenamiento de cajas plásticas para el transporte y la comer-
cialización de productos de pesca, cuya titularidad corresponde a Cofradía de Pescadores "San 
Martín" de Laredo - C.I.F.: G-39022454. 

 El expediente se encuentra en las dependencias del Servicio de Puertos, en la calle Alta, 
5, 3ª planta, en Santander, donde podrá ser examinado. Asimismo, podrán presentarse por 
escrito, en el plazo de 20 días contados a partir de la publicación de este anuncio, cuantas 
reclamaciones u objeciones se estimen oportunas. 

 Santander, 13 de octubre de 2016. 

 El director general de Obras Públicas, 

 José Luis Gochicoa González. 
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